
 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE,  CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Módulo Teleasistencia

Profesora: Nuria Soto Aguilar

Enseñanza: CFGM Atención a personas en situación de dependencia

Curso 2023/2024

RA_1: Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en 
cuenta las características y el equipamiento técnico del puesto de trabajo.



a) Se han descrito las características, funciones y estructura del servicio de teleasistencia. 

b) Se ha organizado el espacio físico de la persona operadora con criterios de limpieza, orden y 
prevención de riesgos. 

c) Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y comunicación que previenen riesgos 
sobre la salud de cada profesional. 

d) Se ha argumentado la necesidad de seguir los protocolos establecidos para optimizar la 
calidad del servicio en los diferentes turnos. 

e) Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas propias del servicio de 
teleasistencia. 

f) Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares de los servicios de teleasistencia. 

g) Se han descrito las contingencias más habituales en el uso de las herramientas telemáticas. 

h) Se ha justificado la importancia de garantizar la confidencialidad de la información y el 
derecho a la intimidad de las personas. 

RA_2: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando 
aplicaciones informáticas y herramientas de gestión.

a) Se ha accedido a la aplicación informática mediante la contraseña asignada. 

b) Se han seleccionado en la aplicación informática las agendas que hay que realizar durante el 
turno de trabajo. 

c) Se han programado las llamadas en función del número, tipo y prioridad establecida en el 
protocolo. 

d) Se ha seleccionado correctamente la llamada de agenda en la aplicación informática. 

e) Se ha aplicado un protocolo de presentación personalizado. 

f) Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las características de la persona 
usuaria. 

g) Se han seguido los protocolos establecidos para la despedida. 

h) Se ha argumentado la valoración del uso de un lenguaje apropiado a la persona que recibe la 
llamada saliente.

RA_3: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el 
protocolo y pautas de actuación establecidas.

a) Se han seguido los protocolos establecidos para la presentación, desarrollo y despedida. 

b) Se ha verificado el alta de la persona en el servicio. 

c) Se ha adecuado la explicación sobre las características y prestaciones del servicio, así como 



sobre el funcionamiento del terminal y los dispositivos auxiliares, a las características de la 
persona usuaria. 

d) Se han actualizado los datos de la persona en la aplicación informática. 

e) Se han utilizado estrategias facilitadoras de la comunicación y un trato personalizado. 

f) Se ha respondido correctamente ante situaciones de crisis y emergencias. 

g) Se han puesto en marcha los recursos adecuados para responder a la demanda planteada. 

h) Se ha argumentado la importancia de respetar las opiniones y decisiones de la persona 
usuaria. 

RA_4: Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes registrando las 
incidencias y actuaciones realizadas y elaborando el informe correspondiente. 

a) Se han explicado los medios técnicos que favorecen la transmisión de información entre turnos. 

b) Se han aplicado técnicas y procedimientos de registro de información. c) Se han descrito 

los tipos de informes del servicio de teleasistencia. d) Se han elaborado informes de 

seguimiento. 

e) Se han identificado los aspectos de su práctica laboral susceptibles de mejora. 

f) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la intervención de otros 
profesionales. 

g) Se han transmitido las incidencias y propuestas de mejora a los profesionales competentes. 

h) Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia profesional a nuevas necesidades 
en el campo de la teleasistencia.

Cada RA tendrá asignada  una ponderación que viene de la suma de las  ponderaciones que 
se le ha otorgado a los CE asociados a ese RA,  Al sumar el valor otorgado a cada resultado de  
aprendizaje la nota máxima será de un 10 como queda reflejado en la siguiente tabla: 
         

RA PORCENTAJE% NOTA SOBRE 10

RA1 25 2.5

RA2 25 2.5

RA3 25 2.5

RA4 25 2.5

El proceso evaluador precisa de una metodología que implica la utilización  de unas técnicas e 
instrumentos de evaluación que cumplen criterios como: ser variados, dar información 
concreta sobre lo que se pretende, utilizar distintos códigos de modo que se adecuen a las 
distintas  aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje del alumnado, ser aplicables en  



situaciones habituales de la actividad escolar y permitir evaluar la transferencia de  los 
aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se han adquirido.  A lo largo de las 
unidades desarrolladas del módulo se podrán utilizar para su evaluación estos instrumentos:

INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL MÓDULO 2023/2024

Instrumento Objetivo Tipo de prueba Porcentaje *

Prueba teórica Superar los criterios 
de  evaluación de 
carácter  teórico

Preguntas tipo test % CE 

Prueba teórico 
práctica

Superar ciertos criterios  
teóricos que requieren 
una  resolución práctica 

Preguntas cortas de razonamiento, 
procedimientos… 

% CE

Actividades de  
refuerzo 

(No evaluables)

Reforzar los contenidos 
de  carácter teóricos y 
teórico prácticos

Podrán ser recursos Moodle, 
identificaciones  visuales, búsqueda 
de información en internet, kahoot, 
resolución de problemas..

% CE

Formularios  
google

Reforzar los contenidos 
de  carácter teórico y en  
algunos casos prácticos.

Para poder obtener una calificación será 
necesario:  superar las respuestas acertadas 
fijadas por el  docente. La nota de cada 
formulario la decidirá el  número de 
respuestas acertadas realizadas la segunda  
vez. Posteriormente, se podrán realizar 
todas las  veces que se desee, pues los 
formularios están  diseñados para repasar 
los contenidos.

% CE

Actividades  
prácticas

Superar los criterios 
de  evaluación de 
carácter  práctico a 
través de  actividades 
en clase.

Manejo del material empleado en 
actividades de  atención a usuarios y 
usuarias así como de  conocimientos 
de movilizaciones, transferencias,  
elaboración de dietas….

% CE

* El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio que  evalúe. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

● Para superar un RA la media de todos los CE debe ser superior al 50% del peso del  RA. 
El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio de evaluación que 
evalúe. El alumnado podrá  conocer el porcentaje fijado de cada unidad en el comienzo 
de la misma. 

Cuando un CE sea evaluado por más de un instrumento, la nota final del mismo será la 



media  aritmética de los instrumentos utilizados. Para hacer media la prueba escrita 
teórica y/o práctica  con el resto de criterios, será necesario obtener una calificación 
mínima de 5 en estas pruebas. 

● La presentación de trabajos individuales y grupales deberá realizarse en la fecha 
propuesta por la profesora; en caso de entrega de trabajos en fecha tardía a la exigida la 
nota máxima a alcanzar será de 5 puntos. En todo caso, el retraso en la entrega no podrá 
ser superior a la semana. 

Los trabajos deberán incorporar todos los requisitos formales y de contenido exigidos por 
la profesora para que sean calificados.

● NO se podrán presentar cumplimentadas fichas de actividades prácticas realizadas en el 
taller  u otras instalaciones, si el alumnado no ha asistido a la práctica en clase. La 
calificación de esta  actividad será entonces de un 0. Dicha práctica podrá realizarse en la 
recuperación de la evaluación o en junio en caso de alumnado de 1º o marzo para 
alumnado de 2º. 

● Plan de Recuperación: Tratamiento de los CE y RA no alcanzados. Basándonos en la 
ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación 
Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el plan de refuerzo se realizará adaptándolo a las necesidades del alumnado. 

Por esta razón los instrumentos a utilizar irán en base al criterio o criterios que cada 
alumno/a no haya superado. Este plan de recuperación se llevará a cabo durante todo el 
curso, al final o comienzo de cada trimestre a criterio del profesorado del módulo y en 
función de las posibilidades de tiempo y en el caso del alumnado que aun así no haya 
conseguido superarlos asistirá a las clases de refuerzo de junio. 

● Aquel alumnado que supere un número de faltas de asistencia superior al 25% o 50% si 
presenta contrato de trabajo en este último  caso, con respecto a las horas totales del 
módulo, perderá el derecho a  evaluación continua y tendrá que realizar una prueba final 
en marzo o junio de todo el módulo; esta prueba podrá constar de los siguientes 
apartados: tipo test, prueba escrita práctica y/o prueba práctica en los  talleres del 
Departamento o trabajos de todos los contenidos y actividades desarrolladas durante el  
presente curso. 
En caso de alumnas y alumnos que HAN PERDIDO EL DERECHO A LA EVALUACIÓN 
CONTINUA, por tener un porcentaje de faltas de asistencia, justificadas o injustificadas, 
del total de horas lectivas de la materia o módulo,  realizarán una prueba final ordinaria 
(global) en marzo o junio, que podrá ser escrita, oral o mixta, en la que se evalúen todos 
los contenidos del módulo. Además de esta prueba, se podrá pedir la realización de uno o 
más trabajos. 

● El alumnado que no realice las tareas calificables así como cualquier tarea de 
clase/prueba  objetiva, para poder realizarlas nuevamente sólo será justificable por causas 
de fuerza mayor (deber inexcusable, intervención quirúrgica, hospitalización), de no 
justificar dicha falta, el  alumnado realizará la prueba a final de curso (en marzo para el 
alumnado de 2º, en el mes de  junio para el alumnado de 1º).

● Se considerará falta grave “Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de evaluación, 
consultando o plagiando los trabajos o ejercicios de otros alumnos, u obteniendo, en el 
caso de los exámenes y pruebas de evaluación, información de libros de texto, apuntes o 



dispositivos electrónicos o telemáticos”, puede conllevar, además de las medidas 
disciplinarias a criterio de dirección, “la anulación total o parcial del trabajo, examen o 
prueba de evaluación en que haya sido sorprendido o copiando” El alumno o alumna que 
haya falseado cualquier prueba, actividad o trabajo de evaluación no obtendrá calificación 
en esa prueba

● Los errores ortográficos contabilizarán negativamente en la calificación de las pruebas 
escritas y de los trabajos individuales y grupales del módulo. Las faltas de ortografía en 
las pruebas escritas o los trabajos exigidos conllevarán una reducción de la nota, 
aplicándose el siguiente baremo: 0,2 por cada falta de ortografía y 0,2 por cada 3 tildes, 
siendo la puntuación máxima de reducción 1,5 puntos. 
En los trabajos donde haya un número de faltas equivalente a una reducción de la 
puntuación superior a 1,5 puntos además de la reducción de la nota final, se deberá 
repetir dicho trabajo corrigiendo las faltas de ortografía existentes.

RA_ 1: Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en cuenta las 
características y el equipamiento técnico del puesto de trabajo

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR NOTA INSTRUMENTOS

a) Se han descrito las características, funciones y estructura del servicio de 
teleasistencia. 

15 Prueba 
objetiva, mapa 
conceptual, 
caso práctico, 
reflexión 
personal , trabajo 
individual, etc.

b) Se ha organizado el espacio físico de la persona operadora con criterios de 
limpieza, orden y prevención de riesgos.

10

c) Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y comunicación que 
previenen riesgos sobre la salud de cada profesional.

15

d) Se ha argumentado la necesidad de seguir los protocolos establecidos para 
optimizar la calidad del servicio en los diferentes turnos.

15

e) Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas propias 
del servicio de teleasistencia.. 

f) Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares de los servicios de 
teleasistencia 

g) Se han descrito las contingencias más habituales en el uso de las herramientas 
telemáticas.

10 

15 

10

h) Se ha justificado la importancia de garantizar la confidencialidad de la 
información y el derecho a la intimidad de las personas.

10

RA_ 2: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando aplicaciones informáticas y 
herramientas de gestión

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR NOTA INSTRUMENTOS

a) Se ha accedido a la aplicación informática mediante la contraseña asignada. 5 Prueba 
objetiva, mapa 



conceptual, 
caso práctico, 
reflexión 
personal , trabajo 
individual, etc.

b) Se han seleccionado en la aplicación informática las agendas que hay que 
realizar durante el turno de trabajo.

15

c)Se han programado las llamadas en función del número, tipo y prioridad 
establecida en el protocolo.

15

d)Se ha seleccionado correctamente la llamada de agenda en la aplicación 
informática.

10

e) Se ha aplicado un protocolo de presentación personalizado. 15

f) Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las características de 
la persona usuaria.

15

g) Se han seguido los protocolos establecidos para la despedida. 15

h) Se ha argumentado la valoración del uso de un lenguaje apropiado a la persona que 

recibe la llamada saliente.

10

RA_ 3: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el protocolo y 
pautas de actuación establecidas.

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A TRABAJAR NOTA INSTRUMENTOS

a) Se han seguido los protocolos establecidos para la presentación, desarrollo y 
despedida. 

15 Prueba 
objetiva, mapa 
conceptual, 
caso práctico, 
reflexión 
personal , 
trabajo 
individual, etc.

b) Se ha verificado el alta de la persona en el servicio. 10

c)Se ha adecuado la explicación sobre las características y prestaciones del servicio, así 
como sobre el funcionamiento del terminal y los dispositivos auxiliares, a las 
características de la persona usuaria.

10

d)Se han actualizado los datos de la persona en la aplicación informática. 15

e) Se han utilizado estrategias facilitadoras de la comunicación y un trato personalizado. 

15

f) Se ha respondido correctamente ante situaciones de crisis y emergencias. 
15

g) Se han puesto en marcha los recursos adecuados para responder a la demanda planteada.
10



h) Se ha argumentado la importancia de respetar las opiniones y decisiones de la persona 
usuaria.

10

RA_ 4: Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes
registrando las incidencias y actuaciones realizadas y elaborando el informe
correspondiente.

25%

CRITERIOS DE EVALUACIÖN NOTA INSTRUMENTOS

a) Se han explicado los medios técnicos que favorecen la transmisión de 
información entre turnos. 

10 Prueba 
objetiva, mapa 
conceptual, 
caso práctico, 
reflexión 
personal , trabajo 
individual, etc.

b) Se han aplicado técnicas y procedimientos de registro de 

información.

15

c) Se han descrito los tipos de informes del servicio de teleasistencia. 
15

d) Se han elaborado informes de seguimiento. 
15

e) Se han identificado los aspectos de su práctica laboral susceptibles de 
mejora. 

10

f) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la 
intervención de otros profesionales. 

15

g) Se han transmitido las incidencias y propuestas de mejora a los 
profesionales competentes. 

10

h) Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia profesional a 
nuevas necesidades en el campo de la teleasistencia.

10



 


